
 
 

 
 

SECRETARIA A: Despacho del señor Juez, el presente proceso pendiente para 

reprogramación de audiencia, para llevar a cabo la reconstrucción del 

interrogatorio de parte al demandado Martín Pérez Restrepo y otro. Santiago de 

Cali, 14 de julio de 2021. El secretario, 
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Conforme constancia secretarial que antecede, se tiene que en desarrollo de la 

audiencia inicial, por inconsistencias con el sistema lifesize, plataforma utilizada 

por el Despacho para llevar a cabo el registro de la audiencia, su revisión 

permitió advertir que no quedó debidamente registrado el interrogatorio de parte 

del demandado Martín Pérez Restrepo, así como una parte del interrogatorio del 

representante legal de Autocorp S. A., señor Juan Sebastián Moscoso Vintimilla, 

tornándose imperioso su reconstrucción, para lo cual se fija fecha para el 

próximo lunes 2 de agosto de 2021, a partir de las 9.30 a. m., requiriendo a los 

apoderados de las partes, para que hagan parte de la audiencia, bajo los 

lineamiento del articulo 126 del CGP. 

 

De otra parte, la apoderada de Seguros Generales Suramericana S. A., aportó 

informe técnico pericial de reconstrucción de accidente de tránsito, el cual se 

glosa al expediente. Atendiendo que el abogado Edgar Benitez Quintero, ha 

solicitado la contradicción del dictamen, a través de la citación de los peritos que 

participaron en su elaboración, se acogerá su solicitud, por lo tanto, la apoderada, 

deberá hacer comparecer a los peritos que participaron en su elaboración, so 

pena de no tenerse en cuenta. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. PROGRAMAR la reconstrucción de los interrogatorios señalados, para 

llevarse a cabo en audiencia a realizarse el día lunes dos de agosto de 2021, bajo 

los términos del artículo 126 del CGP,  conforme las razones expuestas. 

2. Agregar el informe pericial aportando por la apoderada de Seguros Generales 

Suramericana S. A., conforme lo expuesto, la apoderada deberá hacer 

comparecer a los peritos que participaron en su elaboración, conforme lo 

solicitado por el apoderado de Autocorp S. A. S. 



 
 

 
 

3. PREVENIR a los apoderados y partes a fin que comparezcan a la audiencia 

de reconstrucción citada por el Despacho. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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